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Testigo Social SIN 

Nl-ELIMINADO 6 

[i1 Licitación Pública Local LPM 2023/001 c-orrespondientf' al material de limpie,a. 

E <;ohritada por la Dirección de Administracíon
�--1 

IV I ac; empre>c;ac; o perc;onac; r,sicas participantes fupron: 1 os proveedore>s c;on. AltPr Nc,c; lpc;urn 
� A ciP C V y F co <;upply 5.A.P I de C V., se procede adjuciicar el e ontrato rle la lic-11 iH I0n p,ihhra 
1 PM 20} V00 1 de la siguiente manera· 
1 Para Altf'r No� lpc;urn e; A dP C.V. las partidas l. 6, l, 9, 13, 14, 1 'i, lb, ) 1, ) ) , 
24, ,5. 27, 78, 'H. �,, :n. 34, 35 43, 44, 45, 46, e, 1. 57, '14, S6, 60 y 61 dando ,rn 
mon1o total ad¡udicado de hasta $6. 333,887 73 sPis millonrs trec;c-lentoc; trrInta 
y tres mil ochocientoc; ochenta y ,1Ptf' 73/100 pesoc; mPxIcanoc; IV/\ incluido. 
2 Para Eco Supply 5.A P I de C V las partidas , , 3, 4, r,, 8, 1 O, 11, 1;,, I /, 18, 1 <¾, 
10, 1 {, 76, :?9, 30, 36, 37, 38, 19, 40, 41, 42, 47, 48, 49, SO, 53, '>'i, 57, 'i8 y 59 
dando un monto total adjudicado de hasta $16,128,)b9 t2 die>rlséis millonPc; 
ciento veintiocho mil doscientos sesenta y nueve 22/100 pesoc; mexicanos IV/\ incluido 

V No w observaron 1r1 egulandades en las etapas de Aprobacion de Bases y fallo dP f'c;ta ltci1;ir1rin 



VI FTAPA Df APROBACION DE BASES: El Comité df' Adquisiciones aprobó f'n su segunclr1 sesión 
con carácter de E'Xtrr1ordinaria las bases de este procf'so de adquisición, por lo quf' ;¡ tr;ives de I¡¡ 
Direccion de Adquisiciones y por med,o del port;il dPI C1ob1E>rnn clP C,11adalajara, pi d,a sPI, dP 
enero df' do,; mil vPint1trés publicó I¡¡ convocatoria para pa1tlcip;ir, de acuerdo con rl a1t1culo 41. 
numeral l de la Ley de Comprac; Gubernamentales, F nñjPnaciones y C ont r;it r1ricí11 dP '.P1 v,c ,os dPI 
[stado cie Jalisco y sus Municipios, asI como con lo establf'cido en PI Capítulo 111 dP lar; ha,P, dP 
la ltcit;món en comento 
ETAPA DE APERTURA DE PROPUESTAS: Sin comentarios de los concursantes participantes, 11I loc; 
integ1antes del COMITÉ DE ADQUISICION[\ ENAJíNACIONr<;, ARR[NDAMl[NTO'. Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GUAOALAJARA. 
ETAPA OF FALLO · se procedió adjudicar el contrato de la licitación pública LPM 2073/001 de la 
siguiente manera 
l. Para Alter Nos lpsum S.A de C V las partrdas· l, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 21, n,

24, 2':i, 77, 28, 31, 3 2, 33, 34, 3S, 43, 44, 45, 46, 51, 5 2, r..,4, 56, fiO y ó1 dando un
monto total adjudicado de hasta $6,333,8 87 73 seis millones trescientos treinta
y trps mil ochocientos ochenta y siete 73/100 pesos mexicanos IVA incluido.
2. Para Eco Supply S.A.P.1. de C V las partidas 2, 3, 1\, 5, 8, 10, 11, 1 2, 17, 18, 19,

70, 73, 26, 29,30,36, �7,38,39,40,41,4 2,47,48,49,50,53,55, 57,58 y5q
dando un monto total ad¡udicado de hasta $16,1 28,269. 2 2  dieciséis millones
ciento veintiocho mil doscientos sesenta y nueve 77 /100 pesos mexicanos
IVA mcluido
Se hace la salvedad que se podrá hacer ejercicio del rf'rnr,o por un mínimo dP 40% clP l;ic,
cantidades ad¡ud1radas en el punto décimo del total asignado con basP en PI articulo 79, numeral
1, fraccion I de la Ley de Compras Gubf'rnamentales, f najenaciones y Cont r illi'tC i<'in dP C:,prvic,m ciPI
Estado de J;iltsco y sus Munic1p1os.

[v11 1 odo PI procedimiento de Lic1tac16n pn las Ptapas np· Aprobación de> br1�P\, y lr1llo q• IIPvó ,1 
[:_abo opntrn ne la legalidad y cumpliendo el reglamento rPspectIvo 

VIII.Conclusión· Fste procedimiento de lícitación en las P\apr1s me>nrionadas, c;p llevó r1 e abo ton las
ohservac1onPs, rPcomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y rnn la librr part IcIpacIon
de quienes desearon asi hacerlo y lo manifestaron.

Ex úuacialaJara, Jalisco a 07 de marzo de 2� 
N2-ELIMINADO 6 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


